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RESOLUCION de la Dfr600fón a.Mral ... COIfMr
cio ExterúYr 1XYT' la que se hMe pi&blfclC la CIOfWo
catorla del cupo globol número H (."tobl&8es, 00-
1t.fculos especriGle, contra tttCetldfol; ~ fJClrG fa
bricacfón de otros ve1t.fcIllo3 fftdtUtrl4le,j. 

La Dirección General de Comercio Exterior, en u80de la 
facultad atribuida por el apartado cuarto de la Orden de fecha 
5 ele acoato de 195Q, ha re.uelto abrir el cupo ,loba!. nllmero 58 
en primera convocatoria. (autobuae •• vehfcu10e ~lal .. contra 
lnoend1ol, plellas para fabricación de otroe veh1culol industria
les), partidas arancelarias: 

Ex. 87.02 A-2 
Ex. 37.03 B 
Ex. 87.03 C 

con QlTeglo a las siguientes normas: 

Bx. 87.06 B 
Ex. 87.06 
Ex. 87.06 

Se recuerda que las solicitudes de importación de piezas para 
fabricación de vehículos industriales pueden ser presentadas en 
cualquler momento, por considerar"" permanentemente abierta 
la parte del cupo correspondiente a estaa mereanclas. 

Las condiciones de la convocatoria !IOn: 

La El cupo se abre por cantidad no inferior a 110.000.000 de 
~tas (ciento diez millones de pesetas>. 

s.- Lu peticiones 8e formularán en 1011 impresos reglamen- ' 
taI'1oa tltuladoe cSollcitud de importación para metCanc1aa 110-
I)IlUzadau, que se fac1l1tarán en el ltegistro general de es~ 
1M1n18ter10 '1 en loe de sus Delegadones Reg1onalea. 

3.- Este cupo se considerará abierto desde el 1& de febrero 
, al 15 de marzo, admitiéndose sollc1tudea de importación con 

C8l'Ito al miDO dentro de las .feohaa citadas. 
4,.- A la solicitud se acompa.f'íará certificado del Ministerio 

de Ind11lltir1a en el CalO de Empresas afectad aa PóI' el articulo 10 
de la Le7 de Protección a la Producción Nacional <Ol'IaniIDlOl 
oactales, 1IlonopollOl estatales, Empreaaa concesionarlu de eer
viola. p1lbl1coe o protegidos). 

0.- .n cada sOlicitud deberán figurar \\n1camente mercan
c1aa de un solo tipo entre 18.1 incluidu en el cupo. 

6." Los representantes deberán adjuntar fotocopia de la 
carta de representación actualiZada que les acredite oomo tales. 

7.- Será motivo de denegación la omi41ón o taita de clari
dad en la cumpl1mentac1ón de los enun<liados de loe imprellOa 
de IIOl1citud, especialmente los relativo. a «justlftcac1ón de la. 
ueces1dad. de esta Importa.c~Ón» y cda.toe relativos a. la Entidad 
soliCitante •. 

8.- A la aol1citud lIe adjuntará catálogo de la. mercanc1 .. a 
tIIlPOr't&i' . 

La correspondiente Sección de Importación reclamará, cU&n
do lo esUme necesario, los documentos acreditativos de cual
~. de 101 particulares de la declaración, 

iAladrid, 2 de -febrero de l007.~ D~tor ,eneral, I¡nacio 
Bern8I' 0aate11anos. ' 

RBSOLUCION de la Dtreccfón GeMrCll de Comer
cio E:tterior por la que se 1t.ace pI1bUCtI IG contlo
ac.torkr. del cupo globol número 5' (trGctore,) 

La Dirección General de Comercio ~1Or, en UIO de la 
facultad atribuida por el apartado cuarto de la orden de I~a 
5 de a«Osto ~ 1900, ha resuelto abrir el cupo ,100&1 nllmero CI6 
eI1 primera con'VOCatoria (tr~), P8ttidú art.noelar1u: 

87.01 A 
87.01 B-2 

con arreglo á las siguientes normas: 

1.- El cupo se abre por cantidad no inferior a 176.000.000 
de pesetas (ciento I16tenta y eeis millone. de pesetas), 1.466 
uDldadll8. 

J." LN peticiones se formularán en los ImprelO8 re¡lamen
tarioe tltuladoe «Solicitud de importación para mercancías ¡lo
ballzadan. que !le facil1t8.rán en el Rei~sko General de este 
'MiDlItI8r1o y en los de SU!! Delegaciones Regionales. 

a." Este cupo se considerará abierto dellde el 15 de febrero 
al 15 de marzo. 

f." A la IOlicitud se acompafíar¡í, certificado del Ministerio 
de InduArta, en el caeo de Emp~ afectadu por el articulo 10 
de 1& LeJ de Protección a la Producción Naciohal <Or¡¡aniIlllOl 
oflciales, Monopolios estatales. Empresas concesionariaa de 18l'
vio1oe pdbllcoe o protegidos). 

6.- En cada solicitud deberán figul'ar únicamente mercan
ciss de un sólo t.ipo entre las incluidall en el cupo. 

8.- Los representantes deberán adjunt&r fotocopia de la 
carta de representación actualizada que lea aondlte como tal, 
f nota &Obre el parque nacional de tra.ctor'es importados de la 
marca representa.da.. 

'l.- A la solicitud deberán aoompafíar ca.tá,logo de cada. mo
cielo de tractor que se ~ 1mport.ar. 

8." En el ep~rafe relativo a la especificación de la merc&.n
cía deberAn conalgnarl!e lal .i¡uiente. caracter1.tic .. ¡ Marca, 
modelo, número de velocidades; marca, mod1!lo '1 carat}terilti
CM téclÜeaa (potencia efectiva en HP., cilindrada, etc.) del mo
tor; dimenaion4!ll del traotor. 

9.a Será motivo de denegación la omisión o falta. de c1801'i
dad en la cumplimentación de los enuIiciados de los impresos 
so aolicitud, especialmente 1011 relativos a «justlftcaclón de la 
necesidad de esta. import&c1ÓlU y «datos relatiYOS a la Entidad 
solicitante». 

La correspondiente Sección de Importación reclamar!\, cuan
do lo estime necesario, los documentoa acteditatlVóS de éUIY" 
quiera. de los particulares de la declaración. 

Madrid, 2 de febrero de 196'1.-El D1ré<itor genetal¡ ~ló 
Berna.r Castellanos. 

INSTITUTO ESPANOL DE MONli:DA 
EXTRANJERA 

Mercado de Di visas de Madrid 

Cambios de cierre de las monedas extran1eras cotiz4d.as en la 
sesión celebrada el día 14 de febrero de 1967: 

01 VISAS 

• 
1 Dólar U. 8 . A. . ... ...................... . 
1 Dólar canadleD8e ...................... . . 
1 Franco francés nuevo .............. . 
1 Libra. esterlina .. ... .................... ;. 
1 Franco suim ..... ........................ . 

69,884 
00,403 
12,09'7 · 

Venc1e<1ol 

60,034 
55,569 
12,133 

100 Francos belga.s ......................... .. 

167,11611 
13,801 

120,339 
15,065 

9,673 
16,572 
11,&83 
8,642 
8,367 

18,592 

167,765 
13,8ü 

laO,'r¡n 
18,110 
9,60i 

16,6111 
11,617 
8,668 
8,392 

18,847 

1 Marco alemán .......................... .. 
100 Liras itaJiana.s ............ , ............. .. 

1 Florín hola.ndés ........................ .. 
1 Corona sueca ......................... /-.. . 
1 Corona danesa .......................... . 
1 Corona noruega ........................ .. 
1 Maroo flnla.ndéll .... ..................... . 

100 Chelines austria.col!J ... . ........... 0 .... . 

100 ElICudos portuguel!es .................. .. 
:131,391 
208,543 

MINISTERIO 

232,0$7 
209,170 

DE INFORMACION y TURISMO 

ORDEN de 23 de enero de 1967 por la que se Iltn
pIta el plazo de presentactón de fn"ta7tCfa" " dócu~ 
mentación para el concurso convocado entre los 
Centros oficiales 11 no estatales de ense1l4nza para 
premiar la labor realizada por sus alumnos eft , re" 
lactón con la campaña «Mantenga UmpftJ ESf'(Ula». 

lImos. Sres.: Por Orden de 22 de junio de 1966 le convocó 
dentro de la campaf'ía «Mantenga limpia Espa.f'ía» un CóDCUrIO 
entre los Centroe oficiales y no estatales de el1lll!fl.ItI1l!a. para 
premiar la labor realizada ,por sus alumnos en ellt6 ma.teria. 

El plazo de admisión de instancias y documentación para 
partic~par en este concurso se sefl.alaba que !IIIría. huta el dla 1 
de febrero de 1967, fijándo8e en el articulo séptimo 1M fechas 
en que se reunirían los Jurados Provinciales y el Nacional para 
emitir su fallo, lUIí como el mómento en qué se efectuarla el 
sorteo de veinticinco via.jes entre 1011 ganadOl'es de lOS ptemiOl 
provinciales ante las cámaras de TVE. 

Según informan diversos Delegados provincia.les de este MI
nisterio se han recibido sugerencias y peticlon4!ll de pol1bles con
cursantes solicitando la ampliación del plazo eef'íalado para la 
presentación de iI1&t&ncias y documentación. , 

Por ello, teniendo en cuenta esta.s l!Jugerenciaa y peticlonel 
y en el deseo de este Mini!!terto de da.r 18.1 mA.~ ' fac1l1dadell, 
al objeto de que al citado conclH'8O pueda.n acudir el mayor 
nllmero de participantes, este Ministerio ha. aéOl'dado la am
pliación del plazo de presentación de Instanciu y documenta
ción y, como consecuencia de esto, demorar también el flUlo d.e 
loe Jura.dos Provinciales y del Nacional,~i como el lOIl'teo ante 
las cámlu'aB de TVE. 


